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DiSPOSICiONES FINALES

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANTABRIA

COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA RIOJA

Primcra.-El presente Decreto se publici..lrá mnt'wna en el «Boletín
Oftcial de Cantabria».

Scgunda.-EI Decreto cntmrá en vigor el mismo día de su publicación
en el «(Boklin Oficinl de Cantabria».

Tercera.-El Decreto será difundido antes de cinco días por los
medios de' comunicación social de Cantabria_

Dado en Santander a J de abril de 1991.-El PreSIdente de la
Diputación Regional de Cantabria, Jaime Bbnco Garcia,

7964 DECRETO 1/1991. de 1 de abril. por el que Sr! con\'OCQn
eleCClOl/es a la Asamblea Regional di! ,\furCia. .

La Lc~ Orgánica 1/1991, de 13 de m;rzo, ha modificado el
ap;lrtado 3.° del articulo 14 del Estatuto. sC'ñalando que las elecciones
a la ;\sarnbka Regional scrjn cOll\'(JCadas por el Presidente, en Jos
té"rminos de la Ley Orgánica de Régimen Electoral GencTa\, el cuarto
dommgo ,k mayo de cada cuatro años.

Eqn modificación obedece a las ftnalidades dc coherencia electoral y
dc estimulo a la panicipación democrática que la exposición de motivos
de.' la Ley subraya y ha h:nido su renejo en la Ley Electoral Regional con
la l1uc\a rcdacnón del artículo 17.1 que remite al 41.3 de la Ley
Orgánica dl' Réglm ..'n Electoral General.

Definido el modo en que debe hacer uso esta Presidencia de la
facultad que le confiere el artículo 24.3 dl'l Estatuto, el Decreto concretó
la fecha y precisa el número de Diputados a elegir por cada circunscrip
cion. conforme a las prescripciones del artículo 14 de la Lev Electoral
de la Región. y aplicando para el cómputo de la población de derecho
de los mUr! !Cipios de C'ada circunscripnón el resultante de la rectificación
de! padrón municipal de hnbitantes al 1 de enero de 1990.

Por ello. y dada cuenta al Consejo de Gobierno en su sesión de 27
de marzo de 1991 y de conformidad con el artículo 24.3 del Estatuto de
:\ulOnOl1lía y el l7.3 de la Ley Electoral de la Región de Murcia,
dispongo:

Articulo l. lJ Se convo('an c1ecciones a la Asamblea Legislativa de la
Reglón de !l.1urcía, que tendrán lugar el domingo 26 de mayo de 1991.

.c\11. 2.° Dc conformidad con lo prc\isto en el artículo 14 de la
Ley 2/J987, Electoral de la Región de Murcia, v de aC'uerdo con las
cifras de población publicadas en ejecución de lo" dispuesto en el Real
DlyrdO 282/1991, de 8 de marzo, el número de Diputados a elegir por
cada circunscripción electoral será el siguiente:

Siete Diputados por la circunscripción número 1, que comprende los
municipios de LorC'a, Aguilas, Puerto Lumbreras, Totana, Alhama de
Murcia, Librilla. Aleda y Mazarrón. .

Diez Diputados por la circunscripción numero 2, que comprende los
municipios de Canag<::na, La Unión, Fuente Alama, Torre Pacheco, San
J:lvier, San Pedro del Pinatar )' Los Alcázares.

VeintilÍil Diputados por la circunscripción numero 3, que comprende
los mUnicipios de Murcia, A1canlarilla, Beniel, Malina de Segura,
Alguazas, Las Torres de Coti1l2s, Lorqui, Ceutí, Cieza. Abarán, Blanca,
Archcna. RlCote, Ulca, .Villanucva del Río Segura, OJós, Fortuna,
Abanilla y S;:mtomera.

Cuatro Diputados por la circunscripción numero 4, que comprende
los municipios de Caravaca de la Cruz, Cehegín, Calasparra, Moratalla,
Bulbs, Pliego, Muja, Albudeite y Campos del Río.

Tr;:>s Diputados por la circunscripcién número 5, que comprende los
municipios de Yecla y Jumilla.

A.n. 3_0 La campana electoral tendrá una duración de quince día:i,
comenzando a las cero horas del día ! O de mayo y finalizando a las
veinticuatro horas del día 24 de mayo.

D1SPOSICION rINAL

An.2." L1S presentes elecciones se desarrollarán dí." acuerdo con lo
PITyisto en el Estatuto de A.utonolllía de La Rioja, Ley 3/1991, de .21
de marzo. E!cctoral de la Comunidad Autónoma ·de La Rioja, y
disposiciones complementari3s que se dicten al efecto, aplicándose con
carjcln supletorio la normativa electoral de la Administración del
Esl8do.

ArL 3.° De conformidad con lo prn'isto en el artículo 19 de la Ley
EkclOru.] de la Comunidad Autónoma de La Rioja, el número de
Diput:Jdes .:: elegir por la cirC'uDscripci6n electoral de La Rioja sera de
trclllta y tres,

ArL 4.° La c3mpal~a ck'ctoral tendrá una duración de quince días,
comenzando a las ce;'O horas del día lO y finalizando a las cero horas
del día 25 de mayo. .

Art. 5.° La sesión constitutiva dd nuevo Parlamento tendra lug.ar
el día 21 de junio, a las doce horas.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA REGION DE MURCIA

El prescll1e Decreto entrara en vigor el mismo dL1 de su pub\¡cación
eJi el «Bole·tin Oficial de La Rioja).

Dndo en LOgrol~O a 1 de abril d~ 1991.-EI Presidente, José Ignacio
Pén.,z S:.knz.

RE,jI. DECRETO 33/1991, dc J de ahril, dc la Presidencia
de la Diputación Regiol1al de Can/abriu, por el que se
colirocan c!ecciones a /11 Asamb/ea RegIOI1J{ de Camahna,

7962

El 3rtivulo 103 del Estatuto de Autonomía para Cantabria. en la
rcd:..¡cción dad¡:¡ por la Ley Orgánica 7/1991, de l3 de marzo, establece
(]u~'];¡s elecciones a la Asamblea Regional se convoqw.:n en Jos términos
pn.'\istos en la Ley de Régimen Electoral General (LOREG), de manera
que se realicen el cuarto domingo de mayo de cada cuatro anos. Y
];¡ LOREG. conforme a la redacción dada al artículo 42.3 por la Ley
Or¡';Jnica 8/1991, de 13 de murzo, determina que el Dccreto de
convocDlOria se expida entre el quincuagésimo cuarto y sexagésimo dia
ante" de dicho día, entendiéndose, según la disposición transitoria
primera, b), de esta última Ley, que, a todos los efectos Jegalc<;. el
nDncbto de los ilctuules miembros de la Asamblea finaliza el 10 de junio
de 1991.

Por su parte, el articulo J8 de la Lcy dc Canlabria 51l987, de 27 de
111tl170, rl1odificuc!o por la 4/1991, de 12 de marzo, se remite a estos
e!Cetos a los preceptos citados del Estrltuto y de la LOREG, y lija los
requisitos y la difusión del Decreto de convocatoria,

En su vinud, y en uso de las fJl'ultadl."s que me confiere el
tlrtículo 18-1 de la Ley de Cn:1tabrin 5¡J9S7, de Elecciones a la
\sambk:l Regional, dispongo:

A.rtlCU]O 1.0 Se convocan elecciones a In Asambka Regional de
Canlal1ria, que se celebrarán el dia 26 de m3VO de 1991_

<\n. 1.° De conformidad con lo previsto en el ~rticul0 lOA dd
Est3tuto de Autonomía y el artículo 17.1 de la Ley Je Canlabria 5/1987,
de 27 de marzo, c:l número de Diputados J elegir ~erá de treinta y nueve.

ArL 3.0 La campaña electoral tendrj una duración de quince dí::lS,
comc11lando a las cero horas del viernes día 10 de mayo y finalizando
a las veinticuatro horas del viernes día 24 de mayo,

.\rt. 4. 0 La sc:-ión constitutiva de la AS::llnblca electa tendrá
lugar. de acuerdo con lo preceptuado en el articulo 10.3 del Estatuto
y 18.2. cj. de la Ley de Cantabria 5/1987,;} las doce horas dd día 18
de' Juma de 1991.

7963 DECRETO 3/1991. dr! 1 de abril. del Presideme de la
Comunidad Autónoma de La Rioja. por el que se convocan
elccciones a la Dipuración General de La Rioja.

Acordado por Ley Orgánica 8/199 L de 13 de marzo, de modificación
del Régimen Electoral GeneraL el momento de celebración de c1ecciones
en las Asambleas Legislativas de l<;ls Comunidades Autónomas a que se
refiere el artículo 42.3 de la misma, que deberá coincidir con el cuarto
dommgo de mayo del año que corresponda, y cumpliéndose en el
prc~('J1te la duración del mandato fijado en el artículo 18.3 del Estatuto
de AUlonomía. para los representantes de la Asamblea Legislativa de
nuestra Comunidad, se hace preciso, en cumplimiento de lo previsto en
nuestra Ley Electoral de 21 de marzo de 1991, proceder a la convocato
ria de nuevas elecciones.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiC're el
<l.rticulo 18,4 del Estatuto de Autonomía y el articulo 22 de la
Ley 3/1991, de 21 de marzo, Electoral de la Comunidad Autónoma de
La Rioja, dispongo:

Artículo 1.0 Se convocan elecciones a la Asamblea LecislJtiva de la
Comunidad Autónoma de La Rioja, que tendrá lugar el día 26 de mayo
de 1991.
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